EXPOSICIÓN MOTIVOS PROYECTO DE LEY LICENCIAS ABOGADOS.

La presente iniciativa propone establecer en la Provincia de Entre Ríos un régimen de licencia para Abogados y Procuradores de la Matricula, quienes puedan solicitar licencia, sin expresión de causa, durante quince días hábiles por año calendario

Asimismo, se establecen licencias adicionales en el caso de fallecimiento de cónyuge, ascendientes o descendientes o hermanos, la licencia adicional será de tres días y para el caso de maternidad de abogadas y procurados, la licencia será de quince días hábiles, debiendo hacer uso de este derecho antes o después del parto.

Tales permisos hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores y, por tal motivo, se encuentran ampliamente  reconocidos en el plano internacional por pactos de jerarquía constitucional y constituyen un deber de los Estados asegurar su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.

Los Abogados y Procuradores no están exentos de los avatares de la vida, las enfermedades, los accidentes, los duelos, los nacimientos y toda otra cuestión que haga a los aspectos más elementales de un ser humano.

Cabe puntualizar que en el caso de la abogada embarazada, la ley actual no contempla su especial situación.

Esto último va en contra de lo que sostiene el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que establece expresamente que “se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonables antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas a la seguridad social”.

También el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por el cual los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y se compromete a adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efectividad de este derecho, entre las que figuran el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo, la prevención y el tratamiento de las enfermedades y la lucha contra ellas, la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad entre otras.

Dentro de los antecedentes en la República Argentina el más importante es el propuesto por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Salta convirtiéndose dicho proyecto en Ley Nº 7.802.

Así también la Provincia de Tucumán mediante Ley Nº 7.035 estableció un régimen de licencia aplicable a todos los abogados y procuradores que cumplan funciones en causas judiciales radicadas ante la justicia ordinaria de la Provincia de Tucumán.

También son importantes los antecedentes el Régimen de Licencias para Magistrados, Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional (aprobada mediante acordada Nº 34/77 modificada por acordadas Nº 27/87, 12/04, 23/06, 28/08 y más recientemente acordada Nº 11/2016 y Resolución 654/14 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Las licencias hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores, y por tal motivo se encuentra ampliamente reconocidas en el plano internacional por pactos con jerarquía constitucional, y constituyen un deber de los estados a asegurar  su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.
ANTEPROYECTO DE LEY:

Licencias - Abogados y Procuradores 

Artículo 1°.-  La presente ley será aplicable a los abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos  radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos.   Será autoridad de aplicación el Colegio de Abogados de Entre Ríos (Ley 4.109) y el Colegio de Procuradores de Entre Ríos (Ley 5.079).

Artículo 2°.-  Los profesionales matriculados podrán hacer uso en los juicios en que actúen de una licencia sin expresión de causa no superior a quince (15) días hábiles por año calendario, en forma continua o alternados, en éste caso con un máximo de tres períodos en el año.

Licencias adicionales: a) En caso de fallecimiento del cónyuge,  conviviente, ascendientes, descendientes o hermanos, habrá una licencia adicional que no podrá exceder de tres (3) días hábiles por cada evento.-  b) Los abogados y procuradores gozarán de beneficio adicional  en caso de maternidad, paternidad o adopción,  de quince (15) días hábiles,  debiendo hacer uso de los mismos  durante el tiempo que dure el embarazo o hasta treinta (30) días hábiles después del parto o desde que obtenga la guarda de un niño o niña.-

Artículo 3 °.-   Los profesionales matriculados deberán solicitar la licencia al Colegio  de su jurisdicción –sección de su domicilio-, por lo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación, con indicación del tiempo requerido y adjuntando,  si correspondiere,  la documentación justificativa.  La licencia concedida debe ser comunicada al Superior Tribunal de Justicia por el Colegio correspondiente dentro del primer día hábil. En el supuesto de accidente o enfermedad incapacitante imprevista, caso fortuito o fuerza mayor, la solicitud deberá efectuarse dentro de las 48 horas de ocurrido.  En caso de imposibilidad personal, el pedido puede ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado o la parte representada;    si esta fuera procedente se suspenderá en forma inmediata la matricula del profesional por el mismo plazo y comunicará su otorgamiento dentro de las 24 horas al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos para el conocimiento de todos los tribunales de la Provincia y de la oficina de notificaciones.   Esta comunicación deberá contener nombre y número de matrícula del abogado o procurador beneficiario y los días por los que se le ha otorgado, con expresa indicación del inicio de la misma.  El Secretario de cada Tribunal deberá hacer constar tal circunstancia en un libro de licencias que se llevará al efecto y en el libro de notificaciones a la oficina.  El Colegio respectivo incorporará las solicitudes en el legajo personal del matriculado.-

Artículo 4°.-   Las notificaciones que se efectúen al profesional mientras dure la licencia se considerarán válidas pero practicadas en día inhábil, comenzando a correr el término respectivo desde el primer día hábil posterior a la finalización de la licencia.   No se fijarán audiencias en las que deba participar el beneficiario mientras dure la licencia.   Los plazos que hubieren comenzado a correr antes del otorgamiento de la licencia se suspenderán durante el término de la licencia y continuarán corriendo al vencimiento de la misma sin notificación ni trámite alguno.   Durante los días de licencia, el profesional no podrá realizar ninguna actuación judicial o extrajudicial.   El otorgamiento  de licencia no tendrá efecto sobre las audiencias ya señaladas y notificadas  con anterioridad al pedido, ni sobre el curso de los plazos,  comenzados a correr antes de la presentación.  Los pedidos de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser efectuados en cada proceso y su procedencia se regirá por las normas correspondientes en cada caso. 

Artículo 5°.-  El uso indebido ó incorrecto de la licencia por el abogado y procurador será sancionado por el Tribunal de Disciplina o Etica del Colegio  respectivo.-

Artículo 6º.-   El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 7°.-  Comuníquese, regístrese ….

